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Decreto supremo que aprueba la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Decreto Supremo N.° 013-2021-Vivienda

El presidente de la República

Considerando:

Que, el artículo 4° de la Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, establece que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, el Artículo V del Título Preliminar de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece el “Principio de organización e integración”, por el cual las entidades del Poder Ejecutivo se organizan en un régimen jerarquizado y desconcentrado, cuando corresponda, sobre la base de funciones y competencias afines, evitando la duplicidad y superposición de funciones; asimismo, el artículo 22 de la citada ley, establece que los ministerios son organismos del Poder Ejecutivo que comprenden uno o varios sectores, considerando su homogeneidad y finalidad; así como que, sus ámbitos de competencia y estructura básica se establecen en sus leyes de organización y funciones, y sus reglamentos de organización y funciones son aprobados por decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Que, la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, define la naturaleza jurídica y regula el ámbito de competencia, la rectoría, las funciones y la estructura orgánica básica del mencionado ministerio, y sus relaciones con otras entidades;
Que, mediante Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, a través del Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, modificado por los decretos supremos N.° 131-2018-PCM, N.° 064-2021-PCM y N.° 097-2021-PCM, se aprueban los Lineamientos de Organización del Estado, cuyo artículo 43 establece que el Reglamento de Organización y Funciones es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad y contiene sus competencias y funciones generales, las funciones específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de dependencia;

Que, el artículo 44 de los lineamientos citados precedentemente, dispone que el Reglamento de Organización y Funciones se divide en Sección Primera y Sección Segunda, comprendiendo la primera las disposiciones generales de la entidad y las funciones específicas de sus órganos hasta el segundo nivel organizacional; asimismo, el numeral 45.1 del artículo 45 de los referidos lineamientos, establece que el Reglamento de Organización y Funciones de las entidades del Poder Ejecutivo se aprueba por decreto supremo y se estructura de acuerdo a lo dispuesto en la mencionada Sección Primera del artículo 44; y la organización interna de sus órganos y el despliegue de sus funciones, que comprende del tercer nivel organizacional en adelante, se estructura conforme a la referida Sección Segunda del artículo 44 y se aprueba por resolución del titular de la entidad;

Que, asimismo, los literales a), b) y c) del numeral 46.1 del artículo 46 de los referidos lineamientos, establecen que se requiere la aprobación o modificación de un Reglamento de Organización y Funciones, según corresponda y entre otros, por modificación de la estructura orgánica que conlleva a la creación de nuevas unidades de organización, por modificación de la estructura orgánica que conlleva a eliminar unidades de organización, y por reasignación o modificación de funciones, sin que se modifique la estructura orgánica, respectivamente;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento propone la aprobación de su nuevo Reglamento de Organización y Funciones de conformidad a lo establecido en los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, modificado por los decretos supremos N.° 131-2018-PCM, N.° 064-2021-PCM y N.° 097-2021-PCM; toda vez que, la propuesta comprende la creación de unidades de organización en el segundo y tercer nivel organizacional, la escisión y fusión de unidades orgánicas, la reasignación y modificación de funciones, así como la modificación de denominación de algunas unidades de organización; con la finalidad que el mencionado documento de gestión se ajuste a la normativa vigente, con una estructura orgánica mejorada para el cumplimiento de las funciones y el logro de los objetivos institucionales del citado Ministerio, optimizando la calidad de los servicios que brinda a la ciudadanía;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, Decreto supremo que aprueba los lineamientos de organización del Estado, y sus modificatorias; y la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobación de la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Apruébase la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que consta de tres (03) títulos y cincuenta y un (51) artículos, que como anexo forma parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2°.- Financiamiento. La implementación del presente decreto supremo se financia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3°.- Publicación. El presente decreto supremo es publicado en el Diario Oficial El Peruano. La Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que aprueba el artículo 1° del presente decreto supremo, es publicada en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4°.- Refrendo. El presente decreto supremo es refrendado por la ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Aprobación de la Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. La Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se aprueba mediante resolución ministerial del referido ministerio, de conformidad a lo establecido en el numeral 45.1 del artículo 45 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, y sus modificatorias.

Segunda.- Normas Complementarias. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante resolución ministerial, emite las disposiciones complementarias que sean necesarias para el cumplimiento e implementación del presente decreto supremo.

Tercera.- Adecuación del Cuadro para Asignación de Personal Provisional. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprueba su Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional, de acuerdo a lo establecido en la Sección Primera y Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del mencionado ministerio, en un plazo no mayor de noventa (90) días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto supremo, de conformidad a las normas del Régimen del Servicio Civil.

Cuarta.- Referencia a órganos y unidades orgánicas. Toda referencia en cualquier disposición o documento de gestión o normativo a los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se entiende referida a la nueva estructura y nomenclatura aprobada en la Sección Primera y Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones, en lo que corresponda, de acuerdo a las funciones asignadas a cada órgano y unidad orgánica.

Quinta.- Consolidación del Texto Íntegro del Reglamento de Organización y Funciones. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante resolución ministerial, consolida el Texto Íntegro de su Reglamento de Organización y Funciones, que contiene la Sección Primera y la Sección Segunda de dicho documento de gestión.

Sexta.- Vigencia. El presente decreto supremo entra en vigencia el día siguiente de publicada la resolución ministerial que apruebe la Sección Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Disposición Complementaria Derogatoria

Única.- Derogación. Derógase el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, así como el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda que lo modifica, a partir de la vigencia del presente decreto supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

Francisco Rafael Sagasti Hochhausler

Presidente de la República

Solangel Fernández Huanqui

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de julio del 2021.
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